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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

Enviado el: martes, 22 de abril de 2025 10:22 a. m.

Para: Juan Andres Perez Almeida - Cont; Gilma Daniela Rodríguez Correa; Elkin Javier 

Cañavera Oñate; Yesid Calderón Castellanos -Cont; Mariam Ibeth Guerra de Luque - 

Cont; Maria Victoria Cardozo Maglioni -Cont; Leidy Johanna Paramo Cadena

Asunto: RV: Respuesta al requerimiento de información de fecha 4 de abril de 2025 

Radicado No. 2-2025-008554 - CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A.S 

Datos adjuntos: Respuesta BOND_CONFIDENCIAL.pdf; Anexo 1_CONFIDENCIAL.pdf; Anexo 3

_CONFIDENCIAL.pdf; Respuesta BOND_PUBLICO.pdf; Anexo 1_PUBLICO.pdf; Anexo 

2_PUBLICO.pdf; Anexo 3_PUBLICO.pdf

 

Compañeros, PSI.  

 

Lady, por favor cargar al expediente de papel bond.  

 

Gracias.  

 

ARANTXA IGUARAN 

Subdirección de Practicas Comerciales 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

aiguaran@mincit.gov.co 

Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 

(571) 6067676 ext. 2353 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 

 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  

 

De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 

Enviado: lunes, 21 de abril de 2025 16:44 

Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co> 

Asunto: RV: Respuesta al requerimiento de información de fecha 4 de abril de 2025 Radicado No. 2-2025-008554 - 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A.S  

  

PSI y fines pertinentes. 

 

Cordialmente: 
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  Subdirector de Prácticas 

Comerciales (E) 

Carlos Andrés Camacho 

Nieto 

ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 

6067676 ext. 2225/1694 

Subdirección de 

Prácticas Comerciales 

Calle 28 No. 13 A – 15 

Piso 16 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 

  

  

  

De: Gerardo Rafael Chadid Santamaria <gchadid@bu.com.co> 

Enviado: lunes, 21 de abril de 2025 16:37 

Para: info <info@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Francisco Melo 

Rodríguez <fmelo@mincit.gov.co> 

Cc: José Francisco Mafla <jmafla@bu.com.co>; Jennifer Carolina Fernández Morales <cfernandez@bu.com.co> 

Asunto: Respuesta al requerimiento de información de fecha 4 de abril de 2025 Radicado No. 2-2025-008554 - 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A.S  

  
Doctor 
CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO  
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Calle 28 No. 13ª – 15 Piso 16 
info@mincit.gov.co 
ccamacho@mincit.gov.co 
  
Bogotá 
  
Asunto : Respuesta al requerimiento de información de fecha 4 de abril de 2025 Radicado No. 2-2025-008554 

– Requerimiento de información en la investigación por dumping a las importaciones de papel bond 
clasificadas bajo las subpartidas 4802.56.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil. 

GERARDO CHADID SANTAMARÍA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.143.333.174 y portador de la tarjeta profesional No. 217.857 del C.S. de la J., actuando en 
calidad de apoderado especial de la compañía CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. (“CARVAJAL PULPA Y PAP EL”) . 
Por medio del presente escrito, me dirijo a usted muy respetuosamente con el fin de allegar la respuesta al 
requerimiento de información de fecha 4 de abril de 2025 y Radicado No. 2-2025-008554 junto con los anexos 
contenidos de la respuesta en el marco de la investigación por dumping a las importaciones de papel bond clasificadas 
bajo las subpartidas 4802.56.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil. 
  
Atentamente, 
   

Gerardo Rafael Chadid Santamaria 

Asociado | Associate 
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gchadid@bu.com.co · www.bu.com.co 

+57-60-1-3462011 Ext.8446 

Calle 70 Bis No. 4 - 41 

Bogotá, Colombia 

NIT: 800.134.536-3 

 
     

 
Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado. Si usted no es el destinatario del correo, por 
favor comuníqueselo de inmediato al remitente y proceda a destruirlo. En este evento, estará prohibida la retención, 
utilización, copia o divulgación por cualquier medio de la información que se encuentre en el mensaje y en sus archivos 
adjuntos. Se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la complementen, 
sustituyan o modifiquen, en caso de ser aplicable. 
 
Confidential information protected by attorney-client privilege. If you are not the intended recipient of this e-mail, please 
notify the sender immediately and proceed to delete it. In such an event, the retention, use, copy or distribution of the 
information contained herein or in any attachments, by any means is strictly prohibited. Law 1581 of 2012 should be 
adhered to as well as any other complementary, substitute or modifications to the norms, in the case that they are 
applicable. 

  

  

  

  



VERSIÓN PÚBLICA 
Respuesta a Radicado No. 2-2025-008554 

SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MEDIDA ANTIDUMPING AL PAPEL BOND 
CLASIFICADO BAJO LA SUBPARTIDA 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 

 
 
Bogotá D.C., 21 de abril de 2025.  
 
Doctor 
CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO 
DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR (E) 
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR   
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Calle 28 No. 13ª – 15 Piso 16 
dpinzons@mincit.gov.co  
 
Asunto: Respuesta al requerimiento de información de radicado No. 2-2025-008554 
Referencia: Requerimiento de información en la investigación por dumping a las 

importaciones de papel bond clasificadas bajo las subpartidas 4802.56.90.00 y 
4802.57.90.00 originarias de Brasil. 
 

 
GERARDO CHADID SANTAMARIA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.333.174 y portador de la tarjeta profesional No. 
217.857 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado especial de la compañía CARVAJAL 
PULPA Y PAPEL S.A.S (“CARVAJAL PULPA Y PAPEL”), tal como consta en el expediente, me 
permito dar respuesta al requerimiento de información de radicado No. 2-2025-008554 
 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES  

 
1. Término 

 
El radicado 2-2025-008554 fue comunicado a CARVAJAL PULPA Y PAPEL mediante correo 
electrónico el día de 4 abril de 2025; en este se estableció un término para dar respuesta al mismo, 
que es hasta el 21 de abril de 2025. 

 
2. Competencia  

 
De acuerdo con el artículo 2.2.3.7.6.10 del Decreto 1794 de 2020, la Subdirección de Prácticas 
Comerciales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es competente para practicar pruebas 
que considere útiles, necesarias y eficaces para la verificación de los hechos investigados. En 
consecuencia, la Subdirección de Prácticas Comerciales al haber solicitado la información, esta es  
quien está llamada a conocer de la presente respuesta.  
 

II. RESPUESTA AL RADICADO No. 2-2025-000534 

 
1. Primera Solicitud: 

 
“Actualizar el Cuadro variables de daño, Cuadro de inventario, producción y 
ventas, Estado de costo de ventas y Estado de resultados (Anexos 10, 11, 12a 
y 12b) con cifras al segundo semestre de 2024.” 

 
Respuesta al primer requerimiento: 
 
En cumplimiento de la solicitud de actualizar el Cuadro de variables de daño, el Cuadro de 
inventarios, producción y ventas, el Estado de costos de ventas y el Estado de resultados con cifras 
al segundo semestre de 2024, remitimos los documentos consolidados en el Anexo 1.  
 

 
2. Segundo requerimiento: 

mailto:dpinzons@mincit.gov.co
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“Remitir el informe de asamblea con sus respectivas notas a los estados 
financieros del año 2024.” 

 
Respuesta al segundo requerimiento:  
 
Se aportan los Estados Financieros del año 2024 con sus respectivas notas del año 2024 como 
anexo 2 de esta respuesta y el informe de asamblea como Anexo 3.  
 
 

III. CONFIDENCIALIDAD 

 
Se presenta la siguiente información como confidencial: 
 

1. Cuadro variables de daño, Cuadro de inventario, producción y ventas, 
Estado de costo de ventas y Estado de resultados (Anexos 10, 11, 12a y 12b) 
con cifras al segundo semestre de 2024. (Anexo 1) 

 
El cuadro de variable de daño, cuadro de inventario, producción y ventas, estados de costo de ventas 
y estado de resultados (Anexos 10,11,12ª y 12b) estarán sujetos a confidencialidad. Estos cuadros 
contienen información estratégica y altamente sensible sobre la operación comercial y financiera del 
productor nacional. La confidencialidad de los datos de estos cuadros es indispensable, ya que 
revelan la estructura interna del análisis económico desarrollado para demostrar la existencia de 
daño importante o amenaza de daño en el marco de la investigación antidumping. Más 
específicamente: (i) Los encabezados del cuadro de variables de daño identifican con precisión los 
factores de evaluación considerados en el análisis del impacto de las importaciones a precio de 
dumping. Su revelación podría permitir a terceros tener acceso a información sensible para la 
operación de la productora nacional. (ii) Los encabezados del inventario, producción y ventas hacen 
referencia directa a los principales indicadores operativos del productor nacional. Aunque no se 
expongan los valores numéricos, el solo conocimiento de las variables analizadas podría ser 
explotado por competidores para deducir tendencias de mercado, capacidad instalada o decisiones 
de producción que podrían perjudicar las ventas y operaciones del productor nacional en el país. (iii) 
Los encabezados del estado de costo de ventas y del estado de resultados reflejan la estructura 
contable de la empresa, sus fuentes de ingreso, principales rubros de gasto y rentabilidad, elementos 
que forman parte del know-how financiero del productor y cuya divulgación podría tener efectos 
perjudiciales frente a competidores o terceros interesados. 
 
En este sentido, mantener la confidencialidad de los encabezados mencionados es esencial para 
proteger la estrategia comercial, contable y financiera del productor nacional y garantizar la 
efectividad de los mecanismos de defensa comercial previstos por la legislación. 

 
2. Informe de gestión de asamblea (Anexo 3) 

 
El informe de gestión se expone como confidencial, dada su información estratégica de carácter 
cualitativo y cuantitativo, incluyendo el entorno económico de la compañía, el análisis del comercio 
mundial y la evolución de las importaciones de productos de pulpa y papel a Colombia que contiene 
análisis de riesgos y oportunidades de mercado, así como los proyectos actuales y futuros de la 
compañía de formación continua e inversión social entre otros.  
 
Revelar estos contenidos permitiría a competidores y exportadores extranjeros anticipar las líneas 
de acción de la empresa, aprovechar vulnerabilidades identificadas en el análisis interno o desplegar 
actuaciones que generen represalias comerciales. Asimismo, el informe detalla el desempeño de las 
unidades de negocio y las decisiones gerenciales que sustentan la posición de la productora en el 
mercado nacional, por lo que su exposición comprometería la ventaja competitiva de las decisiones 
internas de la productora nacional.  
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En consecuencia, se establece en la necesidad de mantener la confidencialidad de los encabezados 
para preservar la seguridad comercial del productor nacional. 
 
 

IV. ANEXOS 

 

• Anexo 1 – Anexos atualizados al año 2024-II Semestre. 

• Anexo 2 – Estados financieros con sus respectivas notas. 

• Anexo 3 – Informe de gestión de asamblea. 
 
 
Del señor Sub Director, 
 
 
 
 
 
 
 

GERARDO CHADID SANTAMARIA 
C.C. No. 1.143.333.174 
T.P. 217.857 
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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont
Enviado el: miércoles, 30 de abril de 2025 10:13 a. m.
Para: Leidy Johanna Paramo Cadena
Asunto: RV: VERSIÓN PÚBLICA - Respuesta Cuestionarios- Dispapeles - PRODISPEL -Papel 

Bond
Datos adjuntos: PODER MIN COMERCIO FIRMADO PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

PAPELES.pdf; Poder- Dispapeles.pdf; Resolución 084 del 11 de abril de 2025 (1).pdf; 
DISPAPELES S.A.S  15 ABRIL 2025.pdf; PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE 
PAPELES S.A.S. ZONA FRANCA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.pdf; 
PÚBLICO_Dispapeles_PRODISPEL _Cuestionario-importadores-Papel-Bond.pdf

Lo solicitado,  

 

ARANTXA IGUARAN 
Subdirección de Practicas Comerciales 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
aiguaran@mincit.gov.co 
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 
(571) 6067676 ext. 2353 
Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  
 

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co> 
Enviado: martes, 22 de abril de 2025 11:23 
Para: Gilma Daniela Rodríguez Correa <grodriguezc@mincit.gov.co>; Elkin Javier Cañavera Oñate 
<ecanavera@mincit.gov.co>; Yesid Calderón Castellanos -Cont <ycalderon@mincitco.onmicrosoft.com>; Maria 
Victoria Cardozo Maglioni -Cont <mcardozo@mincit.gov.co>; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont 
<mguerra@mincit.gov.co> 
Asunto: RV: VERSIÓN PÚBLICA - Respuesta Cuestionarios- Dispapeles - PRODISPEL -Papel Bond  

  

Compañeros remito la versión pública del correo anterior.   

 

Cordial saludo,  

 

 

ARANTXA IGUARAN 
Subdirección de Practicas Comerciales 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
aiguaran@mincit.gov.co 
Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 
(571) 6067676 ext. 2353 
Bogotá, Colombia 
www.mincit.gov.co 

 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
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Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  
 

De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 
Enviado: martes, 22 de abril de 2025 8:00 
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - Cont 
<jpereza@mincit.gov.co> 
Asunto: RV: VERSIÓN PÚBLICA - Respuesta Cuestionarios- Dispapeles - PRODISPEL -Papel Bond  

  

Buenos días. PSI y fines pertinentes.  

 

 

 

 

Cordialmente: 

  

  

  Subdirector de Prácticas 

Comerciales (E) 

Carlos Andrés Camacho 

Nieto 

ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 

6067676 ext. 2225/1694 

Subdirección de 

Prácticas Comerciales 

Calle 28 No. 13 A – 15 

Piso 16 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 

  

  

  

De: María Paula Sánchez <mariapaula.sanchez@phrlegal.com> 
Enviado: lunes, 21 de abril de 2025 21:00 
Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Gilma Daniela Rodríguez Correa 
<grodriguezc@mincit.gov.co>; Elkin Javier Cañavera Oñate <ecanavera@mincit.gov.co>; info <info@mincit.gov.co> 
Cc: Natalia Monroy <natalia.monroy@phrlegal.com> 
Asunto: VERSIÓN PÚBLICA - Respuesta Cuestionarios- Dispapeles - PRODISPEL -Papel Bond  

  

VERSIÓN PÚBLICA 

  
  
Señores 

SUBDIRECCIÓN PRÁCTICAS COMERCIALES 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

Calle 28 #13ª-15, Piso 16. 
Ciudad. 
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Referencia. Cuestionario de Importadores relativo a la Investigación administrativa por 
supuesto dumping en las importaciones de papel bond, clasificadas bajo las subpartidas 
arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil, cuyo inicio fue ordenado 
mediante la Resolución 046 del 28 de febrero de 2025. 

  
Expediente: D-105-02-139  

  
Respetados Doctores: 
  
MARÍA PAULA SÁNCHEZ NIÑO, identificada como aparece al pie de mi firma en el poder especial, actuando en 
calidad de Apoderada Especial de DISPAPELES S.A.S. (en adelante “Dispapeles” o “la Compañía”), sociedad 
constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, identificada con el NIT. 860.028.580-2, y 
PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A.S. ZONA FRANCA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA - PRODISPEL SAS ZONA FRANCA sociedad constituida de conformidad con las leyes de la 
República de Colombia, identificada con el NIT. 817.000.707-2 de conformidad con los poderes que se allegan 
con esta respuesta a los cuestionarios, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 
1794 de 2020 y en el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial de Comercio (“Acuerdo Antidumping”), presento 
ante su despacho el Cuestionario de Importadores debidamente diligenciado por mi poderdante adjunto a este 
correo. 
  
Esta respuesta al cuestionario se presenta dentro del término previsto en el Decreto 1794 de 2020, y en la 
Resolución 084 de 2025 (adjunta), por medio de la cual se prorrogó el término para dar respuesta hasta el 29 
de abril de 2025. 
  
Respetuosamente,   

  

María Paula    Sánchez  
 

Socia / Partner  

Cra 43A # 1 – 50 Torre 2 Oficina 864, San Fernando Plaza 

050021  -  Medellín  -  Colombia 
 

T.:+57 (604) 4488435 

mariapaula.sanchez@phrlegal.com  /  www.phrlegal.com 

 

 

 

Este mensaje de correo electrónico es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada. 
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information. 
 
 

 



   
 
 

¿ 

 
 
Doctor 
FRANCISCO MELO RODRÍGUEZ 
Director de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
Doctor  
CARLOS ANDRÉS CAMACHO NIETO.  
Subdirector de Prácticas Comerciales  
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
ccamacho@mincit.gov.co 
 
Señores 
SUBDIRECCIÓN PRÁCTICAS COMERCIALES 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Calle 28 #13ª-15, Piso 16.  
Ciudad. 
 

Referencia. Cuestionario de Importadores relativo a la Investigación 
administrativa por supuesto dumping en las importaciones de papel bond, 
clasificadas bajo las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 
originarias de Brasil, cuyo inicio fue ordenado mediante la Resolución 046 del 
28 de febrero de 2025. 
 

 

Respetados Doctores: 

MARÍA PAULA SÁNCHEZ NIÑO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de Apoderada Especial de DISPAPELES S.A.S. (en adelante “Dispapeles” o “la 
Compañía”), sociedad constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, 
identificada con el NIT. 860.028.580-2, y PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE PAPELES 
S.A.S. ZONA FRANCA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - PRODISPEL SAS ZONA 
FRANCA sociedad constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, 
identificada con el NIT. 817.000.707-2 de conformidad con los poderes que se allegan con esta 
respuesta a los cuestionarios, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.7.6.7. del 
Decreto 1794 de 2020 y en el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial de 
Comercio (“Acuerdo Antidumping”), presento ante su despacho el Cuestionario de 
Importadores debidamente diligenciado por mis poderdantes. 
 
Esta respuesta al cuestionario se presenta dentro del término previsto en el Decreto 1794 de 
2020, y en la Resolución 084 de 2025, por medio de la cual se prorrogó el término para dar 
respuesta hasta el 29 de abril de 2025.  
 
Mis poderdantes expresan su interés en participar en la investigación administrativa en curso, 
dado que Dispapeles y PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A.S. ZONA FRANCA 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA importan, comercializan y transforman el producto 
fabricado por la rama de producción nacional en Colombia. 

mailto:ccamacho@mincit.gov.co
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Dispapeles y PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A.S. ZONA FRANCA SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA ha experimentado los cambios recientes que ha supuesto para 
el mercado colombiano el ingreso creciente de producto de origen brasilero a supuestos precios 
de dumping. Según obra en el expediente, y primordialmente en el Informe Técnico de 
Apertura, es evidente el aumento del producto investigado de origen brasilero en el mercado 
colombiano.  
 
Lo anterior ha supuesto una reconfiguración del mercado local, donde se evidencia una 
creciente participación del producto de origen brasilero y una disminución del producto de la 
Peticionaria y de los demás orígenes de importación1. En este sentido, Brasil se consolidó como 
el principal origen de las importaciones de papel bond, con una participación acumulada del 
73,49% en el periodo analizado2. 
 
En consecuencia, mi poderdante manifiesta su compromiso con el apoyo a la industria nacional 
y con la propensión de unas condiciones más justas y equitativas para la competencia en el 
mercado de papel bond. Solicitamos a la Autoridad Investigadora fijar la cuantía del derecho 
antidumping que, a la luz de la mejor información disponible para el caso, se encuentre que 
corrige el daño causado por las importaciones investigadas de origen brasilero. 
 
 
De su Despacho, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
________________________________ 
María Paula Sánchez Niño 
C.C. 1.018.407.269 de Bogotá D.C.  
T.P. 198.670 del C. S. de la J.  
Apoderada Especial  
DISPAPELES S.A.S.  
PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A.S. ZONA FRANCA SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA - PRODISPEL SAS ZONA FRANCA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ver Informe Técnico de Apertura, página 59. 
2 Resolución 046 del 28 de febrero de 2025, página 5. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

1.1. Identificación de la Empresa 
 

Razón Social: DISPAPELES S.A.S.  
NIT 860.028.580 –2 
Tipo de Sociedad:  Sociedad por Acciones Simplificada 
Actividad económica principal: Compra, venta, comercialización, 

distribución, importación y exportación de 
toda clase de papeles, cartones, cartulinas, 
insumos y/o productos similares 
complementarios o conexos, y de toda clase 
de productos derivados de papel. 

Objeto social: Comercialización de productos y suministros 
relacionados con papel y cartón, así como 
otros productos de oficina y servicios 
asociados. Esto incluye la distribución y venta 
de artículos de papelería, impresos, y otros 
insumos necesarios para el funcionamiento 
de empresas y oficinas. 

Nombre representante legal: Carlos Alberto Matallana Ayala 
Claudia Mercedes Matallana Ayala 
Henry Alexander Barco López 
Hugo Neva Torres 

Dirección: Calle 103 No. 69 – 53 
Ciudad:  Bogotá D.C 
Teléfono: 6439030 
Correo electrónico del 
representante legal o apoderado:
  

María Paula Sánchez 
C.C. 1.018.407.269 
T.P. 198.670 CSJ 
Dirección: Carrera 7 No. 71- 52    Torre    A, 
Oficina 706                                                  
Correo: mariapaula.sanchez@phrlegal.com 

Condición de la empresa (Activa, 
en liquidación, otros, etc.): 

Activa 

 
Razón Social: PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

PAPELES S.A.S. ZONA FRANCA SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

NIT 817.000.707-2 
Tipo de Sociedad:  Sociedad por Acciones Simplificada 
Actividad económica principal: Fabricación de otros artículos de papel o 

cartón. 
Objeto social: La sociedad tendrá por objeto social las 
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siguientes actividades que desarrollará de 
forma exclusiva dentro o desde una o varias 
zonas francas como usuario industrial de 
bienes y de servicios: producción, 
elaboración, transformación, ensamble, 
adquisición, enajenación, importación y 
exportación, en forma directa o por encargo 
de: A. toda clase de papeles, cartones, 
cartulinas, insumos y/o productos similares, 
y/o complementarios o conexos, destinados a 
la industria de la comunicación gráfica y de 
toda clase de productos derivados del papel 
tales como: sobres, rollos, formas continuas, 
papelería y útiles de escritorio, suministros 
para oficina, papeles y productos para aseo, 
limpieza y cafetería. B. Transformación y 
producción de rollos a hojas, fabricación de 
sobres, libretas, blocks y en general de todo 
tipo de papelería y útiles de oficina, e 
importación y exportación de los mismos; así 
como de los insumos necesarios para su 
producción. C. Prestación de servicios de 
logística, transporte, manipulación, 
distribución, empaque, reempaque envase, 
etiquetado, clasificación, maquila, impresión 
de información variable y administración de 
inventarios, entre otros. D. Adquisición e 
introducción de máquinas y/o repuestos y en 
general de todo tipo de bienes muebles 
necesarios para el desarrollo de su objeto 
social principal. E. La adquisición de derechos 
de propiedad sobre marcas, dibujos, inventos, 
formas, nombres y mejoras, la consecución de 
registros, patentes y privilegios, su cesión a 
cualquier título y en general, el ejercicio de 
actos y la celebración de contratos 
relacionados con la propiedad industrial y 
comercial 
 
Entre otros descritos en su totalidad en el 
Certificado de Existencia y Representación 
Legal que se allega.  

Nombre representante legal: Carlos Alberto Matallana Ayala 
Claudia Mercedes Matallana Ayala 
Henry Alexander Barco López 
Hugo Neva Torres 

Dirección: PARQUE IND DEL CAUCA ETAPA 1 
Ciudad:  Guachene, Cauca 
Teléfono: 6439030 
Correo electrónico del María Paula Sánchez 
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representante legal o apoderado:
  

C.C. 1.018.407.269 
T.P. 198.670 CSJ 
Dirección: Carrera 7 No. 71- 52    Torre    A, 
Oficina 706                                                  
Correo: mariapaula.sanchez@phrlegal.com 

Condición de la empresa (Activa, 
en liquidación, otros, etc.): 

Activa 

 
 
 

1.2. Si la empresa representa los intereses comerciales de otra firma 

  
• Naturaleza de la relación:  

 
Dispapeles S.A.S. y PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A.S. ZONA 
FRANCA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA actúan en este proceso a nombre 
propio. Por lo cual, no representan los intereses comerciales de otra firma.  

 
• Comisiones pactadas (% o cuantías): [                                                             ]  

 
• Acuerdos y condiciones comerciales de los mismos: [                                                             

                                                                 ]  
 

1.3. Otros aspectos 
 
1.3.1. Distribución de capital social: Indique la relación de socios y su participación en 

el capital social.  
 

La composición accionaria de DISPAPELES S.A.S se encuentra enlistada a continuación:  
• [                                                                                                                                                        
•  
                                                                                        ] 
 
La composición accionaria de PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A.S. ZONA 
FRANCA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA se encuentra enlistada a continuación:  
 
[                                                                                                                                                                                         
                                                                                                                                                                                  
                                                 ] 
 
 
 
1.3.2. Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) dedicada(s) a la 

producción, exportación o comercialización del producto investigado. 
Especifique en cuáles y en qué proporción participa.  
 
[                                                                                                  
 
                                                                             ]  
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1.3.3. Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando las subsidiarias 

o filiales, cuando sea del caso, así como las personas naturales o jurídicas 
asociadas y/o vinculadas y la descripción de cada una. 
 
[ 
 
 
 
  

 
 

                                                                                   ] 
 

1.4. Sistema de Distribución 
 
1.4.1. Explique detalladamente sus canales de distribución en el mercado interno 

(distribuidores, fabricantes, consumidores finales). Incluya un diagrama de flujo. 
 
[ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
] 

2. PRODUCTO INVESTIGADO 
 

2.1. Describa las características técnicas del producto importado por su empresa que 
es objeto de investigación (referencias, usos, características físicas, químicas, 
presentación, etc.). Anexe los catálogos técnicos y/o fichas técnicas 
correspondientes. 

 
El papel bond es un sustrato fabricado a partir de fibra virgen blanqueada para usos de 
impresión y escritura como libros, publimpresos, agendas, etc. Su peso básico se 
encuentra entre 60 y 115 grs/m2. Se importa en presentación de resmas y/o rollos.  

 

2.2. Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto 
importado y el producido localmente. Si consideran que existen diferencias, 
especifíquelas de forma clara en lo relacionado con referencias, usos, 
características físicas, químicas, presentación y demás aspectos que considere 
relevantes. 

 
Los usos y aplicaciones básicamente son los mismos tanto en el material local como el 
material importado. En sus características técnicas si existen algunas variaciones como 
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son su blancura, opacidad y rugosidad que se encuentran descritas en las fichas técnicas. 
Adicional la pulpa usada en sus procesos de fabricación son diferentes, el papel local es 
de pulpa a base de bagazo de caña de azúcar, mientras que el papel importado es 
elaborado a partir de pulpa maderable. 

 

2.3. Indique las normas técnicas que cumplen los tipos del producto objeto de 
investigación, importados por la empresa. 

 
El papel bond importado desde Brasil cumple con las normas técnicas listadas a 
continuación:  

 

a. ISO 11475 

b. ISO 2470 

c. ISO 535 

d. ISO 534 

e. ISO 287 

f. ISO 2471 

g. TAPPI 460 

h. ISO 8791/2 

i. ISO 536 

 

2.4. Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la 
misma base de comparación, si es vendida en el mercado extranjero en diferentes 
cantidades y unidades que la vendida en Colombia, teniendo en cuenta que para 
el presente examen se utiliza como unidad de medida el kilogramo. 

 
El producto en Colombia y en el mercado extranjero se vende por kilogramos. Sin 
embargo, es importante precisar que la unidad de venta por parte de los 
comercializadores en el mercado nacional es por resma de papel de 500 hojas o 
kilogramos para la presentación en rollos. 
  
 

3. COMPRAS NACIONALES E IMPORTACIONES 
 

3.1. Compras nacionales 
 

[ 
                                                                                       ] 

 

3.2. Importaciones  
 

3.2.1. Identifique cada uno de sus proveedores extranjeros (razón social, país y correo 
electrónico, así como el volumen del producto investigado comprado a cada uno 
de ellos). Si es del caso, informe sobre cualquier tipo de acuerdo celebrado con 
ellos. 

 
[ 
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                                                                                                                                    ]  
 

3.2.2. Informe y explique el termino de negociación internacional (por ejemplo, CIF, 
FOB, etc.) pactado para la importación de los productos clasificados por las 
subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 

 
DISPAPELES S.A.S. ha acordado utilizar el término de negociación internacional "Cost 
and Freight" (CFR) para sus importaciones. 

 

3.2.3. Remita información de los volúmenes nacionalizados entre el primer semestre 
de 2021 y el segundo de 2024 y costos en Colombia. Estos datos deben 
suministrarse consolidados semestralmente en el cuadro de precios para 
importadores, formato Excel, publicado en la página web donde se encuentra este 
cuestionario. 

 
[ 
            ] 

 

3.2.4. Del total de declaraciones de importación con fecha entre el primer semestre de 
2021 y el segundo de 2024, seleccione una por cada mes (diferente a las 
aportadas en el numeral 4.2.5), y remita todos sus documentos soportes. 

 
[ 
 
                         ]  

 

3.2.5. Si dentro de los productos importados bajo las subpartidas 4802.55.90.00 y 
4802.57.90.00considera que ingresan productos diferentes a los elaborados por 
la rama de producción nacional y que son objeto de este examen, remita las 
declaraciones de importación, la factura comercial correspondiente a la 
transacción y cualquier otro documento que permita la verificación de la 
información para el periodo comprendido entre el segundo semestre de 2021 y 
el segundo de 2024. Por cada declaración de importación y su respectiva factura 
debe especificar los volúmenes y valor FOB del producto considerado diferente. 

 
[ 
                  ] 

 

3.2.6. Relacione las solicitudes de compra pendientes de embarque hacia Colombia: 
 

[ 
                                                                                                      ] 

 

4. Precio de venta en Colombia  
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4.1. Informe si el producto importado es sometido a operaciones destinadas a 
cambiar las condiciones antes de su venta (composición física o apariencia del 
producto, presentación, etc.) 

 
DISPAPELES S.A.S. y PRODISPEL SAS ZONA FRANCA alternan sus compras en rollos y 
resmas. Sin embargo, los rollos pueden ser sometidos a conversión y empaque a resmas.  

 

4.2. Precio unitario de venta en el mercado nacional. Si estos precios se basan en una 
lista, suministre las utilizadas entre el segundo semestre de 2021 y el segundo de 
2024, de no aplicar listas de precios, explique cómo se determinan los precios. 

 
[ 
                                                                                                                                     ]  

 

4.3. Señale si los precios y términos de venta difieren por tipo de cliente y/o por 
mercado. Explique las razones para dicha diferenciación. Indique los términos o 
condiciones de venta por tipo de cliente y por mercado. 

 
[ 
                                                                                                                                                             ] 

 

4.4. Si vende a través de un cliente relacionado, indique si los precios y/o términos de 
venta para éstos son distintos a los aplicables a clientes no relacionados. 
 
[ 
                                                                              ] 

 

4.5. Costos de venta (intereses y plazos de ventas, publicidad, servicios postventa, 
comisiones, almacenamiento, transporte, etc.). 
 
[ 
                                                  ] 
 

4.6. Utilidad neta unitaria en unidades monetarias y porcentuales. 
 
[ 
                                                                          ] 
 

4.7. Relacionar los cinco (5) principales clientes (nombre, dirección, ciudad, teléfono, 
correo electrónico, volumen y el valor del producto investigado adquirido por 
cada uno de forma semestral para el periodo comprendido entre el segundo 
semestre de 2021 y el segundo de 2024). 

 
[ 
                                                                  ] 
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4.8. Informe, si a los clientes señalados en el punto 5.7 o algunos de ellos ostentan 
condiciones especiales en precios y términos de ventas. 

 
[ 
                                                                   ] 
 

4.9. De las ventas realizadas a los clientes relacionados en el numeral 5.7, remita una 
factura de venta por mes para el periodo comprendido entre el segundo semestre 
de 2021 y el segundo de 2024. 

 
[ 
                                                                  ] 
  










